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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CAMPO DE LA CRUZ 

 
Notifica el presente auto por estado electrónico 
No. 059 del 2022, fijado en el micrositio de la 
Rama Judicial 
La secretaria, Griselda Toscano Castro  

RAD.: 081374089001-2019-00072-00 
TIPO DE PROCESO: Alimento Para Menores 
DEMANDANTE: Clarena Mendoza Guette 
DEMANDADO: José de Jesús León Barrios 
 
 INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su Despacho sendos memoriales allegados por 
la Señora Clarena Mendoza Guette y el Señor Emir Maldonado Fontalvo, a través de los 
cuales solicitan la conversión de un título de depósito judicial, allegados por el correo 
institucional el 26/07/2022 y 02/085/2022 respectivamente. Para su conocimiento y fines 
pertinentes. Sírvase a proveer.  
Campo de la Cruz- Atlántico 09 de agosto del 2022.  
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAMPO DE LA CRUZ ATLANTICO. Nueve 
(9) de Agosto del Dos Mil Veintidós (2022)  
 
Visto el informe secretarial que antecede, y leídos los memoriales allegados por la Señora 
Clarena Mendoza Guette en calidad de demandante dentro del proceso de Alimento para 
Menores contra José de Jesús León Barrios y   el Señor Emir Maldonado Fontalvo en 
calidad de Tesorero de la empresa COOTRANSORIENTE, a través de los cuales solicitan 
se procede a realizar la conversión de un título de depósito judicial de esta Agencia 
Judicial hacia el Juzgado Promiscuo Municipal de Calamar Bolívar.  Para su trámite, 
previas las siguientes,  
                                              C O N S I D E R A C I O N E S :  
 
Teniendo en cuenta que por error involuntario como   lo manifiesta el Tesorero de la 
empresa de COOTRANSORIENTE, consignó una cuota alimentaria por valor de 
OCHENTA MIL PESOS ($ 80.000, oo M/L), a la cuenta del Juzgado Promiscuo Municipal 
de Campo de la Cruz. 
Que   dicho proceso de alimento para Menores Radicado No. 131404089001-201900072-00, 
cursa en el Juzgado Promiscuo Municipal de Calamar Bolívar, promovido por la señora 
Clarena Mendoza Guette en calidad de madre biológica del menor Alan De Jesús De León 
Mendoza contra su padre José de Jesús León Barrios. 
Que verificada la plataforma del Banco Agrario de Colombia S.A. se pudo constatar que 
efectivamente aparece el Titulo de Depósito Judicial No. 0416260000020348, Valor $ 80.000, 
oo, fecha de emisión 11/07/22, cedula de ciudadanía del demandado No. 1.043.606.257. 
Bajo estas razones el Despacho procederá a realizar la conversión del título de depósito 
judicial a la cuenta del Juzgado Promiscuo Municipal de Calamar Bolívar. 
Por lo antes expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 
 
REALIZAR la conversión del Título de Depósito Judicial No. 0416260000020348, fecha de 
emisión 11/07/22, Valor $ 8.000, oo, al Juzgado Promiscuo Municipal de Calamar Bolívar 
cuenta judicial No. 131402042001, dentro del proceso que cursa en esa Agencia Judicial 
Radicado No. 131404089001-201900072-00 promovido por la señora Clarena Mendoza 
Guette identificada con cedula de ciudadanía No. 1.051.359.575   contra   José de Jesús 
León Barrios identificado con cedula de ciudadanía No.1.043.606.257 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
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